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Por el cual se acla¡a el pliego de conüciones de Aviso Púbüco No. 0l de 2018, cuyo objeto es:
CONSTRUCCION DE LOS ACABADOS PARA LAS OBRAS INTERIORES Y EXTERIORES
DEL EDIFICIO DE BIENESTAR I.]NWERSITARIO DE LA I.JNTVERSIDAD FRANCISCO DE
PAULA SANTANDER. SEDE CENTRAL. FASE [V-\T'

El Rector de la IJNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, en uso de sus
faculAdes legales y esüatutarias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. No. 010 de febrero 28 de2018, el Consejo SuperiorUniversita¡io de l¿
Universidad Francisco de Paula Santander, autorizí a la Señora Rectora para adelantar el proceso de
contratacióü y suscripción el contrato de la construcción de acabados para las obras inüeriores y
exteriores del edifico de Bienestar Universitario de la Universidad Francisco de Paula Santander,
Sede Cenüal Fase IV -\l'.

Quo, mediarrte resolucion No. 0228 del2l de marzo de 2018, se ordenó la apertrra del Aviso
Publico No. 0l de 2018, cuyo objeto es: "Constilcción de los acabados para las obras interiores y
exteriores del Edificio de Bienestar Universitario de la Universidad Francisco de Paula Santand€r
Fase IV-V'

Que, por error involuntario de tanscrrpción, el pliego de condiciones objeto de aclaracióq denüo
dEI obJeto, se escribió: TACABADOS PARA LAS OBRAS INTERIORES Y EXTERIoRES DEL
EDIFICIO DE BIENESTAR UNTVERSITARIO DE LA TJMVERSIDAD FRANCTSCO DE
PAULA SANTANDER. FASE IV-'\T'

Que, el objeto del Contrato del Aviso Publico, es: CONSTRUCCION DE LOS ACABADOS
PARA LIS OBRAS INTERIONDS Y EXTERIORDS DEL EI¡IFICIO DE BIENESTAR
TJNIVERSITABIO I'E I,T T'NTVERSII'AI' FRANCISCO DE PAUII\ SANTAI\TDER SEDE
CENTRAL FASE IV-\2'

Que. 'de conformidad con el artícr¡lo 83 de la CP, <<las actuaciones de los particulares y de las
autoridades púrblicas deb€rán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cr¡al se presumirá en üodas
las gestiones que aquéllos adelanten ante éstau. El contenido y alcance de esta disposición se
descubre en la voluntad expresada por el constituyente de que este principio ilurnine da totalidad
del ordenamiento juridico> y lo haga a titulo de garantía del particular ante el universo de las
acü¡aciones públicas".

Que de conformidad a las decisiones de las Altas Cortes se tiene como "ertor aritmético deriva de
un simple bpsus calanl, esto es, del enor cometido al coter Ia pluna, y como tal fiícilmente
conegible poryue solamente se ha alterado el resultado sin altemr los elementos de donde surge Ia
operación (GacetaJudicial, t. LW(WI, póg. 902).
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Que, <(...) El Pliego de Condiciones constituye no sólo la ley del contmto, sino que establece
reglas claras, objetivas, justas y completas en defensa de los dercchos de Ia administración y de los
oferentes. (...)>

Que, el Artículo 45 d€ la ley 1437 de 2011, establece: CORRECCIÓN DE ERRORES
FORMALES. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podran corregir los errores
simFlemente formales contenidos en los actos administativos, ya sean ariünéticos, de digitación, de
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a carrbios en el
sentido material de la decisiór¡ ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizad¿ la
correcciórq esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda.

Que, Teniendo en cuenta que el error que se pres€,nta en el pliego de condiciones del Aviso Público
No. 0l de 2018, es un elror involuntario de tanscripción, de forma y no de fondo, que por lo tanto
no afecta aspecúos del pliego de condiciones, la Universidad Francisco de Paula Sanander procede
a realizar su respectiva aclaración ordenánrdose publicar este documento en la página Web de la
entidad:

Aclá¡ense el objetq del Pliego de Condiciones del Aviso Público No. 0l de 2018, en el sentido de
que el objeto es: CONSTRUCCION IrE LOS ACABADOS PARA LAS OBRAS
INTERIORES Y EXTERIORES DEL EDIFICIO DE BIENÉSTAR U¡IVERSITARIO I}E
I-A T]MVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SAI{TANIIER SEIIE CENTRAL FASE IV.
\P" advirtiéndose qrrc las dernás disposiciones contenidas en el Pliego de Condiciones del Aüso
Pubüco No. 0l dÉ 2018, continúan vigentes sin ninguna modificación. tncorpórese esta aplarapión
en el Aviso Publico Definitivo. Conta la presente aclaración no procede recr¡rso alguno en via
gubernativa

Elaboró GMPL
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